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a) Tarifas máximas por la recepción de desechos y residuos de 
carga del Anexo I y el Anexo II: 
 
 

 

 

 

Transcurridos dos años desde la entrada en vigor del Pliego: 

 

 

 

 

 

b) Tarifas máximas por la recepción de desechos del Anexo IV: 
 

32,00 €/m
3
, con un mínimo de 8 m

3
 

 

 

c) Tarifas máximas por la recepción de desechos y residuos de 
carga del Anexo V: 
 

 

 

 
 

d) Tarifas máximas por la recepción de desechos del Anexo VI: 
 

100 €/m
3
 

 

Esquema del régimen de tarifas aplicable al 

servicio MARPOL 

 
Tarifas de buques 
- Bonos 
- Exenciones 

 

 
Desechos de 

buques 

 

Residuos de carga 
y sustancias que 
agotan la capa de 

ozono 

 
 

Autoridad 
Portuaria 

 
Instalación 
portuaria 
receptora 

 

Anexos MARPOL 
I y V durante los 
siete primeros 
días de escala 

Anexos MARPOL 
- I y V pasados los 

siete primeros 
días de escala 

- IV y VI 


